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Precio de inserción
Los edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que
sean de pago, satisfarán a

2 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto. -

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su impórte en la 
depositaría de Fondos Pro
vinciale « sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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ADEN de 13 de julio de 1964 

por la que se fijan los pe
ríodos hábiles de taza en 
todo el territorio nacional 
y las vedas especiales que 
pe es'ablecen o, prorrogan 
para la campaña 1.964-1965 
en distinlas zonas o pro
vincias.

bstrísiino señor:
on el fin de lograr el adecua- 
Wovechamiento de la fauna 
hética nacional, siguiendo el 
^rio establecido en años ante

Se fijan por la presente 
en, para la próxima tempo- 

las épocas hábiles de caza 
s vedas de carácter especial 
Se consideran, convenientes). 

'10 informe del Consejo de 
Continental, Caza y Par-

' Nacionales.
que, a propuesta de esa 

ecion General, este Minisíe- 
tenido a bien disponer: 

ticulo 1.? Los períodos há- 
. tie caza para la próxima 
°i’adá(. incluidos los días in- 
"S, serán los siguientes : 
^firitorio Peninsular e

Islas Baleares
ja menor en general.—Desde 
n . octubre (primer do- 

del mes) hasta el día 7 de 
(primer domingo del

‘ ^ara las provincias galle- 
osde el día 4 de octubre 

domingo del mes) hasta 
de enero.
mayor en general.—Desde

01 día ^*®orero (tercer domingo 
^J^bra montés, corzo y re- 
DJe^e el día 13 de sep-

( segundo domingo del i

raes) hasta el día 1 de noviem
bre.

Urogallo.—Desde el día 18 de 
a’, rií (tercer domingo del mes) 
5asía el día '6 de junio (primer 
domingo del mes).

Avutarda.—Desde el día . 7 de 
febrero (primer domingo del mes) 
hasta el día 2 de mayo (primer 
domingo del mes.

Aves acuáticas.—Desde el día 
j de octubre (primer domingo 
del mes) hasta el día 7 de marzo 
(primer domingo del mes). En la ! 
Albufera de Valencia y Lagunas 
del Delta del Ebro, desde el día 
1 de septiembre hasta el 31 de 
marzo.

Codorniz, tórtola y paloma._ _ 
El mismo período de la caza rae- 
no;. en general, más el que dis
ponga el Gobernador civil de ca
da provincia, ateniéndose a lo dis
puesto en el artículo sexto de es
ta Orden.

En las provincias de Navarra, 
Guipúzcoa. Vizcaya y Santander’ 
desde el comienzo de la veda de 
la caza menor, en general, se 
puede seguir cazando la paloma 

I hasfa- el día 28 de marzo (último 
dominan del mes).

Tordos y zorzales.—Por esta Di
rección General, a propuesta de 
los Gobernadores de las provin
cias respectivas, se podrá autori
zar la caza del tordo y zorzal en 

‘ determinadas zonas de las mis
mas, previo anuncio que deberá 
ser hecho público en el “Boletín ! 
Oficial” de cada provincia, con 
anterioridad al día 1 de febrero. \ 
La referida autorización deberá 
concluir;, como máximo, el segun
do domingo del mes dp marzo.

Islas Canarias
Toda la caza en general.—Des

de el día 2 de agosto (primer-do
mingo del mes) hasta el día 13 
de diciembre (segundo domingo 
del mes).

Art. 2.- Se prohibe el empleo 
de postas para el ejercicio de la

caza mayor en todo el territorio 
nacional.

recuerda la prohi
bición de matar en todo tiempo 
las embras del ganado cervuno y 
sus sirailarse, como corzas y ga
mas, así como las de la cabra 
montée, del rebeco y las del ja
balí seguidas de cría.

Asimismo queda terminante
mente prohibida la c.aza de cier
vos, corzos, machos monteses y 

I rebecos o sarrios, en sus dos pri
meras edades de cervato y vareto 
en. la primera y sus similares en 
las otras.

Art. 4.- En los cotos legalmen
te establecidos podrá autorizar- 
se la caza de las especies ciervo 
y .garao a partir del tercer domin
go de septiembre, durante la épo
ca de celo (“berrea” del ciervo y 
“ronca” del gamo), por el proce
dimiento de rececho. A estos efec
tos, los propietarios de las fincas 
deberán proveerse^ de la cores- ' 
pondente ax^torizacióin, extendi
da por . el Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza. Estas auto-
riza clones, <ie carácter nominal, 
serán para una sola pieza y por 
pen odos de tres nías como ma- 
rimo.

Para la especie corzo podrán 
concederse autorizaciones simi
lares en el período coniprendido 
entre el 25 de julio y el segundo 
domingo de agosto.

Art 5.? Se faculta a esa Di- 
i rección General para que, a pro- 
i puesta de la Jefatura del Servi- 

cioi Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza,, pueda adelantar el comien
do de la veda, limitar la tempo
rada de caza para algunas o to
das las especies, o el número de 
ejemplares a capturar en aque
llas provincias o zonas en que las 
condiciones especiales que en 
ellas con curran así la aconsejen, 

^riunciarse esta dispo
sición en el “Boletín Oficial” de 
la provincia por lo menos con
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diez días de anticipación.
Art. 6.5 Se faculta a los Go

bernadores civiles para poder an
ticipar la caza de las especies co
dorniz, tórtola y paloma en sus 
provincias respectivas, siempre y 
cuando den cumplimento a las si
guientes normas:

1.5 En ningún caso podran j 
autorizar la caza de estas espe
cies antes del primer domingo de 
agosto.

^2.’ Entre esta fecha y el pri
mer domingo de octubre queda a 
su elección fijar para cada espe
cie el período de caza que esti-
men conveniente.

3.- La elección de estos perío
dos previos los asesoramientos 
oportunos, deberá condicionarse 
a las circunstancias agrarias im
perantes en la provincia y a las 
biológicas y migratorias de la es-

las

pecie a que afecten.
ser» 4.’ Esta resolución deberá 

anunciaaa oportunamente en el 
“Boletín Ofeial” de cada provin
cia y con suficiente antelación.

5.5 De los acuerdos que se
adopten deberá darse cuenta a 
esa Dirección General.

Se recuerda a los Gobernado
res civiles que quedan absoluta
mente prohibidas las tiradas de 
tórtolas en su época de entrada y 
la conveniencia de que procuren 
hacer cumplir este precepto, ex
tremado el celo de los agentes a 
sus órdenes.

Art. 7.5 Queda autorizada esa

BOLETIN OFICIAL

■•er presentados -p'reviamente en 
el puesto de la Guardia Civil del 
pueblo más próximo al lugar 
de nde hayan de efoxuia;las ca
cerías. se especificarán fecha de 
las mismas, denominación del 
meante y non¡bre de los cazadores.

Art. 9.5 caza del urogallo.— 
Para la caza de esta especie se 
proveerán los cazadores de per
misos especiales expedidos por el 
Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza. Dichos permisos, que 
serán para una pieza a lo sumo, 
tendrán un plazo de validez de- 
cinco días. En ellos se expecifica- 
rán el. nombre del lugar,’monte o 
coto donde va a realizarse la cay 
za, pudiendo suprimirse la ex per
dición de permisos de esta clase 
cuando se halle cubierto el x'mo 
previsto para la zona.

Art. 10. Caza de la av^ 
(la.—Será preceptivo, para la a- 
za de la avutarda proveerse de 
la correspondiente ■ autorización 
espedida por el Servicio Nacio
nal. de Pesca Fluvial y Caza, pa
ra dos piezas a lo sumo y con du
ración de siete días por cada per
miso.

Art. 11. Caza mayor en Astu-

Martes, 28 julio 1964. Ma

presencia pueda suponer per; ;Cdl 
cío para los huevos o crías ds! ledo 

Escdistintas especies. 
Art. 15. Excepciones. losici

Todo el territorio nacional amie
a) Queda prohibida la & íón s 

“ ■ "^Entde la especie “Faisán
territorio nacional, 
fincas cerradas, a

en todo
excsDto leral

coladas o
dadas en' las que se puede c

Sue 
Cor 

o elen época libre.
b) Igualmente, y por razo; le fiai 

de carácter científico o por e orte
rirse a especies raras entvías anp< 
e -, tinción o por haberse intií le las
cido recientemente en nue; 
pais queda prohibida en todJ 
territorii) nacional la caza de 
siguienims especies: «colín del

eñala 
Lo Ç 

!to d
ue se

ginia», «coVn de Caliíort onas 
«quebrantahuesos», «ágila K 
«águla imperial», «águila ptjienh 
cera», «halcón peregrino»,
güeña negra», «espátula», 
rrón pardo», «malivasia ote 
boleta»:., «tarro canelo o labar

ecto

Igarí 
De 
leste 
reto :

, «focha cornií spn
■gaviota picofina» y «morito dier

«buitre negro»

Provincia de I.ogroño

Dirección General para que, a 
propuesta de Organismos o So
ciedades interesadas, pueda dis
poner de la veda total o de d^^' 
terminadas especies en zonas de 
refugio localizadas dentro de un 
mismo partido judicial, previa la 
oportuna información del Servi
cio Nacional de Pesca Fluvial y

j-las.—Para la práctica de la caza 
miayor en los terrenos libres de 
la provincia de Oviedo seá nece
sario estar provisto de un permi
so gratuito, expedido por la Jefa-, 

' tura de la Octava Región de Pes
ca Continental y Caza.,

! Dicha jefatura determinará el 
número de piezas que puedan co
brarse en cada zona.

a)' Queda 
de la especie 
provincia.

b) Queda

prohibida
«ciervo» .en

prohibida
«corzo» en

la
girse
lener^

to¿ ursal

la 
tot

ise 1 
ida.-
I Cir 
illalp 
i Coi

Caza.
Estas zonas deberán ser seña

lizadas con la suficiente profu- ' 
sión para evitar infracciones in
voluntarias y la relación de las 
mismas publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Art. 8.5 Caza del oso y de la 
cabra montés.—Por el Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Ca- 

' za se determinará el número má
ximo de ejemplares que puedan 
cazarse durante la temporada en 
cada provincia y por dicho Ser
vicio se e.ypedirán los permisos 
especiales para efectuar cacerías 
de cada especie, de acuerdo con 
los Reglamentos dictados por esa 
Dirección General en 2 de agos
to de 1957 y 3^ de agoste de 1958. 
En estos permisos, que deberán

Art. 12. Se prohibe el uso de 
perros de rastro en las cacerías 
de rebecos que se celebren den
tro de las provincias pirinaicas.

Art. 13. Cuanto sje dispone en 
la presente Orden no es de aplica
ción en las zonas que están so
metidas a reglamentación espe
cial e igualmente en los casos en 
(iue previene la Ley de 30 de mar
zo de 1954 sobre protección de 
daños producidos por la caza.

Art. 14. Se .encomienda a los 
Gobernadores civiles. Jefes de 
Comandancia de la Guardia Ci- 
yp y Jefes de los Services Fores
tales estimulen el celo de los Agen 
tes do la autoridad a sus órdenes 
para la más exacta vigilancia y 
cumplimiento de u.anto se pre
ceptúa en la presente Orden, re
cordándoles, además, la obliga
ción. de exigir que los perros que 
circulen por el campo en la épo
ca de veda lleven el correspon
diente tanganillo y la convenien
cia de limitar, ^en cuanto sefo fac
tible su libre circulación fuera 
de los núcleos urbanos cuando su

de la especie 
provincia, con excepción df 
siguientes términos municip 
Lumbreras, Villosladá. .Ort; ■’’aleí 
Larriba, Ajamil, Munilla. 5 
sa. Canales Villavelayo, 
gra de Arriba, Viniegra de; 
jo, Ezcaray, Valgañón, Sas 
ilán de la Cogolla y Pazuen?

Lo que comunico a V. I 
su conocimiento y efectos.

Dios gruarde a V. I. w’ 
años.

Madrid, 13 de julio de In
CANOVAS 

limo, Sr. Director genei- 
Montes, Caza y Pesca h

Millislerio ile Obras íí

feen

Habí
>otia

DIRECCION GENERA 
"CARRETERAS Y CAMI' 

VECINALES
Devolución de

1

OSOp 
cíe n 
isten 
Idel 
'’il, a 
del S 
^ería 
preve 

>0 X] 
‘^larnContratista; José AolJ 

ménez Sáenz de Campo^ ■ 
..Importe de la fianza; 2 de

setas.

íebre

ílecla
d 

Los ¿ 
entra:bDesignación de las o

Clase; Metálico.
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- 6'115 de Rincón de Soto a Ar
ias dei ledo kms. 19 al 22,600.
T pern

Escarificado, reperfilado, re- 
losición parcial del, firme y tra- 

Lcional amiento superficial con emol
ía e iión asfáltica.

ín todo 
ca^to 
las 0' 
ede ce:

ir razc
por K

Entidad depositaría: Caja Ge- 
ieral de Depósitos.
Sucursal de Logroño.

S Con esta fecha ha sido inicía
lo el expediente de devolución 
le fianza constituida por el im- 
)orte y contratista que se indi-

‘novias an para garantizar la ejecución 
s inti'ji elas obras que, asimismo, se 
L nue; eñalan.
9n todo 
aza de 
lín de i
aliíorr.: 
gila K

to que se hace público con ob
ito de facilitar a los Organos 
ue sean competentes o a las per-
más que estén legitimadas al 
lecto la incoación de procedi

lila pg lientos tendentes al embargo de
riño», 
lia»,

i garantía.
¡De conformidad con lo dis

iia o bi aesto en el artículo 2.'’ del De
o labaD reto 1099-1962 de 24 de mayo.

cornií is providencias de embargo que 
cmorito udieran dictarse, habrán de di-
jroño 
la la

girse directamente a la Caja 
’enera! de Depósitos o a la Su-

pal de Hormilleja señalándose 
como zona infecta todo el térmi
no de Hormilleja, como zona 
sospechosa todo el término mu
nicipal, y como zona de* inmuni
zación obligatoria los términos 
de Hormilla, Azofra, Alesanco, 
Canillas, Caños, Cordovín y 
Hervías.

Las medidas adoptadas son. 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do xíiarcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían" a prohibi
ción de aacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias. así como las complemen
tarias dadas al Veterinario Titu- 

¡ lar.
Logroño, 14 de julio de 1964.

El Gobernador Civil,
Victor Fragoso del Toro

1402
,en W “rsal de la misma en que la fian-

Ise halle constituida o deposi- 
i da.—Madrid, 8 de julio 1964.— 

en to! I Cirector General, P. D. Luis
la la

;ión di dlalpando. Jefe dé la Sección 
lunicipi r Contratación y Asuntos Ge- 

Ortil -rales.
illa. Z» 
ayo, 
ira de: 
a, Saí 
■azuen? 
, V. I: 
¡ctos.
I. ní-

1400

obierno íivH de la
provincia

Servicio Nacional del Tri^o /

de It' ! 
NOVAÍ j

:sca E

CIRCULAR
y Sanidad Veterinaria)

1304
Habiéndose presentado la epi- 

— >otia de Glosopeda, conocida 
Oiíl ¡^^ente con el nombre de 
ll ' .^^Peda, en el ganado de la es- 

Nánar, caprina y porcina, 
ostente en el término munici- 
,.^^Hormilleja, este Gobierno 

CA1Ï hH a propuestas de la Jefatu- 
del Servicio Provincial de Ga- 

y en cumplimiento de 
1’ P*^^¿'enido en el art. 134, Capí- 

° ^H, Título II, del vigente 
1 L Epizootias, de 4

,«nre«tebrero de 1954 (B. O. del Es-

ES 
Fiaí^í

za: 25® ’o de 25 de

as o*'’

, — ue marzo), procede a 
^claración oficial de la exis- 
Ca de dicas enfermedad.

animales enfermos se en- 
’’an en el término munici-

CALENDARIO DE REOEP- 
CION PARA EL MES DE 

AGOSTO DE 1964
1328

Silo de Alfaro, abierto todo el 
mes.

Almacén de Arnedo, id. id.
Almacén de Badarán, id. id.
Almacén de Calahorra, id. id.
Almacén de Cervera, id. id. .
Almacén de Corera, id. id.
Almacén de Fuenmayor, id. id.
Silo de Haro, id. id.
Almacén de Leiva, id. id.
Silo de Logroño, id id.
Silo de Nájera, id. id.
Silo dé Santo Domingo, id. id.
Logroño, 20 de julio de 1964.

El IJefe Provincial
lh31

EXTRAVIO DE 
DOCUMENTOS

1322
Habiendo sufrido extravío los 

Resguardos de Depósitos de va
lores núms. 7.12 y 794, expedidos 
por este Banco Zaragozano, Su
cursal de Santo Domingo de la 
Calzada, a favor de D. Teódulo 
Zárate Espinosa y D^" Angelita 
Ibarra Santa Mrr’a, indiitinta-

mente,_de Santo Domingo de la 
Calzada, se anuncia al público 

con dere
cho de reclamación lorveriíique 
dentro del plazo de 15 días a 
contarde la fecha de publicación 
de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin que 
se hubiere presentado reclama
ción alguna, se procederá a ex
pedir el correspondiente duplica
do, anulando 1 o s Resguardos 
primitivos y quedando el Banco 
Zaragozano exento de toda res
ponsabilidad.

^®™ingo déla Calzada, 
21 de julio de 19ó4.

1418

Administración de 
Justicia 

¡ —----------

edicto

1329
p. Jose-Joaquín Martínez He- 

rrán, Juez Municipal de esta Ciu
dad,en funciones de Juez de Pri
mera Instancia de esta Ciudad, 

( por el presente
! Hago saber: Que en este Juz- 
J gado se sigue juicio ejecutivo, 
j señalándose con el número 24 
! de 1964, a instancia de D. Vicen

te Nalda Velasco, contra D. Is
mael Pascual Berges, en el cual 
he acordado sacar por vez prime
ra en vejita y pública subasta que 

j se celebrará en este juzgado el 
j próximo día 28 de agosto y hora 
j de las 11 de la mañana, en su Sa- 
' la Audiencia:

Los derechos de traspaso del lo
cal planta baja destinado a dro
guería, sito en la casa número 4 
de la Plaza de Amos Salvador, 
de esta Ciudad, valorados en dos
cientas cincuenta mil pesetas.

Condiciones de la subasta.— 
No se admitirán posturas que no 
cubas las dos terceras partes del 
valor de [tasación,—Los licitado- 
res para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar pre
viamente en la Secretaría del Juz- ' 

1 ga’do o lugar destinado al efecto, 
- al menos el 10,% del valor de ta
sación, sin cuyo requisito-no se
rán admitidor.-Se podrán hacer 
pCGí-iras e calidad de ccvcr el 
remate a un tercero.

Logroño, a 16 de julio’de 1964.
El Secretario,

' 1420
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edicto

1312

D. Gabriel García Can-ero, 
Juez delC Instancia de la CiU' 
dad ce Haro y su Partido, por el 
presente

' Hago saber: Que en los autos^ 
a que se hará mención se ha dic
tado sentencia, que comprende 
€1 encabezamiento y parte dispo
sitiva siguiente;

«Sentencia.—En la Ciudad de 
Haro a 28 de octubre de 1963. Ha
biendo visto el iSr. D. Gabriel ( 
García Cantero, Juez de 1/Ins
tancia de la Ciudad de Haro y su 
Partido los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, seguido en sste 
Juzgado a instancia del Procura
dor D. Antonio Estefanía Sarral- 
de, en nombre y representación 
de D. Jesús Ruiz Manzanos, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta Ciudad, bajo la di
rección del Letrado D. Gonzalo 
Diez del Corral y Legorburu, 
contra el demandado D. Jesús 
Manzanos Alonso, mayor d e 
edad, casado, industrial y vecino 
de la Villa Briñas, [deciar ido en 
rebeldía en los mismos, sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda articulada por 
Procurador D. Antonio Estefa
nía Sarralde, en nombre y repre
sentación de D. Jesús Ruiz Man
zanos, debo condenar y condeno 
al demandado D. Jesús Manza
nos Alonso a satisfacer al actor 
la cantidad de 12.508 pts., con 
los intereses legales dede la fe
cha de presentación de la deman
da hasta su completo pago, así 
como las costas del presente jui
cio. Notifíquese al deínándado 
esta sentencia en la forma preve
nida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley deJ^Enjuiciamiento civil, a 
menos que dentro del plazo soli
cite el demandante su notifica
ción personal.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, nqando 
y firmo.—Gabriel García Cante
ro.—Rubricada».

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la Provincia a los 
efectos prevenidos en el artículo 
283 en relación con el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, expido el presente Haro, a 
catorce de julio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.

El juez de 1Instancia

EDICTO
1291

Don José-Joaquín Martínez 
Herrén, Juez Muniicpal de esta 
Ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en el proceso 
de cognición núm 3164, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabe- 
•za miento y parte dispositiva di
ce así:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño, a 26 de junio de 1964.— 
VISTOS por el Sr. D. José-Joa- 
Quín Martínez Herrén, Juez Mu
nicipal de la misma, los autos 
de proceso de cognición seguidos 
en este Juzgado entre partes, de । 
de una y como demandante Don 
Florentino Meroño Blaya. ma
yor de edad, casado, viajate y 
vecino de Pamplona, representa
do por el Procurador D, Ramón 
Felices Losantos y defendido por 
el Abogado D. Mariano Fernán- ' 
de Torija. y de la otra y como 
d‘mandado D. Fructuoso Gil de 
Gómez, mayor de edad, casado, 
y de ignorado paradero', sobre re
el.ímación de cantdad y

F ALLO.—Qi «Siti: r ando la 
acción ejercitada en la demanda 

1 inicial, de este juicio, por Don 
Florentino Merono Blaya, con
tra D. Fructuoso Gil de Gómez, 
debo condenar y condeno a este 
último, a abonar al actor, la su
ma. de 5.320 imponiendo^ 
al propio demandado el pdgo de 
las costas del juicio. Para notifi
car al demandado en rebeld a 

' esta resolución, procédase en la 
forma .prevenida en los artículos 
729 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci. IL-As.í por 
esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.—José Joaquín 
Martínez Ilerrán.—Rubricado.

Y para que sirva de notiíica- 
ción al demandado don Fructuo
so Gil de Gómez eñ rebeldía, y 
de ignorado paradero, y para su 
inserción en el Bolebn O'fical de 
la Provincia, y fijación en el Ta
blón de anuncios de este Juzgado 
erpido el presete, que firmo en 
Logroño, a veintisiete de junio 
d mil novecientos sesenta y cua
tro.

El Secretario,
1379

Anuncios Oficiales
EDICTO

1326'
- Don Angel Hern ais Bernáldez,

Alcalde Presidente del Ayur 
mieto de Canales de la Sb 
( Logroño)

Hago saber: Que habiendo 
do aprobado por este Ayw 
-miento el E pediente de Hai 
tación y Suplementos de Cre 
tos número 1, al presupuesto; 
dmario del ejercicio actual 
expone al público por el plazoi 
quince d.»as hábiles, contado^ 
partir del dm siguiente al de 
inserción de este edicto en el! 

.Añ<

Ejemi 
Atrasí 
iBKri

Admir 
la I 

ficeh

let in Oficial de la Provincia,! DVEl 
ra. que durante Jos cuales puc ¡¡{¡rán 
sei' evaminado por todo el qw 
desee, y prsentar las reclamas 
nes-que consderen justas.

Canales de la Sierra, a 20 de 
lio de 1964.

El Alcalde,
1428

Civi

ANUNCIO
Presentada que ha sido

Cuenta General del Presupues 
de Valores Independientes y 
liares del Patrimonio de este)! Higic 
nicipio relativas al ejercicio 
196', queda expuesta al púbt ¡Ant 
juntamente con ei- e pedL icos
justificantes y difamen comisa । 
pendientes en la. Secretaría n 3mpi 
nicipal por término de 15 á riger 
lo cual se anuncia a los aslai 
del número 2, artículo 790 di i- j 
vigente Ley de Régimen Ui na s 
en concordancia con la rovii

les r

de la Instruccim d? Contar 
dad de las Cororaciones loci' 

ledic 
ííudi

de 4 de agosto de 1952, y a íií i a , 
que, durante dicho plazo yS ropu 
das más lo.s habí antes delWervic 

a ,

mino municipal puedan fejería, 
lar por escrito los reparos yBiient 
servaciones a que haya lugar! l.’~

Canales de la Sierra jas, n
ANUNCIO 

Æô
Durante el plazo de 

partir de este anuncio en 
déla provincia se- hallaránJj 
puestos al público en la 
ría de este Ayuntamiento Jos| 
drones de arbitrios municij 
del año en curso siguientes-ü . ' 
trio Municipal sobre los pccj ovin( 
Id, sobre desagüe de Canals* 
la vía Pública, Id, sobre tr^ 33^ 
de animales por la vía Pú'’" 0-•on Cl
Id, sobre panteones y cruces •3 SÍ!
Cementerio, cha <

Para que puedan ser exa^ 
dos po^ todos los contribuya 
en ellos comprendidos y L ifgj-j^ 
mar de agravio si se consíú*

obre

perjudicados, 
Corera 21 de julio de 1964

•aniei

mo
K Alcalde,

1* !» in, 
d«

1403
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